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la ciudad de San Francisco de wuito, Capital de la Re- 
  

pública del Ecusdor, a los diez y ocho díss del mes 
  

de MAYO de mil_ 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
  

FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES ente mí Doctors Xime- 
  

DE LA COMPAÑIA  DENOUTNADA na Moreno de Solines|y 

DEL INTERNACIONAL DEL ECUA- Notaria Segunda del 

DOCR SCCIEDAD ANONIMA Centón Quito, compa- 

novecientos noventa, |. 

  

OTORGADO POR EL SEÑOR (DIEGO rece as la celebración 

LARREATEGUI, COMO A ODERA— de la presente escri- 
  

DO ESPECIAL DE LA COMPAÑIA tura pública de otor, 

DE :- S/. 5'000.000,00 gemiento de un Aumen- 
  

A :- S/. 165'000.000,00 to de capitel y Re- 

AUNENTO:S/. 160'000.000,00 forme de Estetutos 

Di 6  copiss Sociales de la Compay 
  

  

E
 

ñís enónima denomins- 

de DHL IiTERNACIONAL 

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, una compañía de naciona- 

lided ecuatorianas y con domicilio principal en este ciu+ 

ded de Quito, el señor Diego Lerreétegui, de estedo 

«civil casado, en su calidad de Apoderado Especial de 

la nencicnada compañia y adernás, debidamente autoriza- 

do por la Juntes General ixtreordinsria Universal de Ac- 

cionistes, según se scredite con el nombremiento que 

en copia debidenmente certificada, se acompaña a la pre? 

sente escriturs públicas, y del acta de la junte que se 

inserte formendo psrte integrante de la misme .- El sey4 

ñor compsreciente es de necionelided ecustorisna, domi,   
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, 
1 
i 

| RIO:- Enel Registro de Escrituras Públices a su caey 

cilisdo en este. ciuded de «uito, maeyor de edsd, lesal- 

mente cápaz pares contreter y contreer obligeciones, a 

quien de conocerle, doy fe; y me solicite que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me pre- 

sent, cuyo tenor literel y que se trenscribe e conti- 

nueción, es el siguiente :- "SECS OR NOTAS? 

go, sírvese incorporar une de AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
  

  

FORMA DE ESTATUTOS, 8l tenor de las siguientes clóusu- 

les :- PRIMERA :- COMPARECITIENCE .- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pú- 

blica el señor Diego Larreótegui, en su calidad de Apo, 

deredo Especial de DHL INTERNACICNAL DEL ECUADOR SCCIE- 

DAD ANCNIMA, conforme aparece del poder que se agreg8.- 

El compsreciente es meyor de eded, ecustoriaeno, de es. 

tedo civil csássedo, y domicilisdo en la ciudeád de quito. 

SEGUNDA. :- ANCECEDENGUTES .- Un 0.- 

Por escritura públics otorfjsda en quito el cetorce de 

junio de mil novecientos ochenta y dos, ente el Nota- 

rio Vigésimo Octavo del Cantón quito, toctor Jusn del 

Pozo Cestrillón, se constituyó la compañía D.H.L. IN- 

TERNACIONAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANCNIMA, habiendo si- 

do inscrits en el Registro Mercantil del mismo centón, 

el diez y seis de julio del mismo eno, con un cepitel 

iniciel de quinientos mil sucres ( S/. 500.000,00 ) .- 

Dos .- Mediante Escritura Públice celebrada ente la 

Noterie Sesunde del Centón ¿uito, el catorce de Sep-__   tiembre de mil novecientos ochenta y tres, Se reforma-
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ron los estetutos sociales de D.H.L. INTERNACIONAL DEL 

ECUADOR SCCIEDAD ANONIMA +.- Dicha reforma fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte y 
  

siete de Octubre del mismo seño .- Tres. Posterior 
  

mente, medisnte -+scritura Pública otorgada el veinte y 
  

nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, 
  

gente la Noteris Segundas del Cantón quito, e inscrita 
  

en el Registro Mercsntil, el veinte y uno de Octubre 
  

del mismo año, se aumentó el cepitel social de D. H. 
  

L. ILTERNACIONAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA a 

cinco millones de sucres ( S/. 5'000.000,00 ) y se re» 
  

  

formaron sus estatutos sociseles .- Cuatro. le 

Junte General Extreordineria Universal de «accionistes 
  

  
de D. H. L. ILTERNACICNAL DEL ECUADOR SCCIEDAD  A- 

NCNIMA, Ccelebradses el nueve de méerzo de mil nove- 

cientos noventa, decidió sumenter el cspitel social 

de la empresa de cinco millones 00/100 de sucres 

( S/. 5'000.000,00 ) 8 cierto sesenta y cinco millo- 

nes 00/100 de sucres ( .S/. 165'000,000,00 ), esto 

es, un incremento de ciento sesente millones de su- 

cres ( S/. 160'000.000,00 ) .- Adicionslmente, la 

citeda Junte Cenersl eutorizó ls correspondiente re- 

forma de los Estetutos Sociules .- TERCERA .- 

DECLARACIONES .- En bese 8 los enteceden- 

tes expuestos, el compareciente declara :- Pri 

nero).-o «ue se sumente el cepitel socisel de D. H. 

L. INCERNACICNAL DEL ECUADOR SCCIEDAD aAlCilila de 

cinco millones de sucres ( S/. 5'000.000,00 ) e ciento   
 



“|'sesente y cinco. millones de sucres ( S/. 165'000.000,00), 

, esto es, un incremento de ciento sesenta millones de 

sucres ( S/. 160'000.000,00 ) y que dicho sumento ha 

a
 

, sido integramente suscrito, y, pegado en un ciento 
  

por ciento ( 100 % ) con cargo a superávit por revelo- 

7
 

  

rizsción de activos de la Empresa .- Los porcentejes due 

, - ceda uno de los señores acciouistes, les corresponde en 

¡el presente sunento de cepitsel consten detalledos en el 
  A] 

  | lacte de Juntas General de Accionistes, que forme perte ind- 

tegrente de la presente Escritura Pública de Aumento de 

. Capitel, y que repsrte la cobertura del citedo sunento 

Ge capitel entre los eccionistes en forma proporcionsl 
  

al número de sus scciones.- S e gundo ).- que se re- 

es
 

  

forma los artículos «uinto y Sexto de los ¿statutos So- 
  

. cisles de la impresa de acuerdo a los textos que constan 
  

tenbién en la citada ¡cta de Junta General de Accionis- 
  

tes que aprobó el sumento de capitel y la reforma de es- 
  

tatutos de D.H.L. INTERNACIONAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANd- 
  

  

LTVA.- Tercero-) .- «ue en consecuencia se pro- 

cede e la enisión de ciento sesenta mil ( 160.000 ) ac- 
  

ciones ordineries y nominstivas de UN "UIT SUCRES 

( S/. 1.000,00 ) cada una.- C u a r t o ).- 
  

¿ue para der velor legal a todo lo eprobado por 
  

la citada Junta General de Accionistas, se ele- 
  

ve ea Escritura Pública ls correspondiente ecta,- 
  

4 cuyo efecto, se presente une copigs de és 
  

te pere que. se le _ trenscriba _ textuelmente .- ¿1 a e a 

  

, vi¿ue B continusción el ecte correspondiente .- - 
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"ACTA DE LA JUNTA G E N E- 

RATD EXTRAORDINARIA UNIVOER-) 

SAL DE ACCIONISTAS DE a 

DHL TLTERNACIONAL L EL E- 

CTADOR SOCIEDAD ANOLKIMA .- 
  

En le ciuded de quito, 8 los nueve días del nes de mer- 
  

zo de mil novecientos noventa, e les diez y siete ho- 
  

res, en las oficines de la Compeñía en las celles Rei- 
  

ne Victoris y Diez y ocho de Septiembre, se reunen los 
  

eccionistas de la Compañía, señores Doctores José Ma- 
  

  
rís Pérez, Andrés Borrero Mansfield, Reúl de la Torrey 

Jorge Dousdebés, por sus propios derechos y el doctor 

Francisco Roldán, en representeción de Middlestown B.V. 

En vista de que se encuentra representada la totelidad 

del cópitel parsdo, de acuerdo con la liste de asisten. 

tes que forma parte del expediente de este acta, y de 

conformided con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañíss y el Artículo décimo qui 

to de los Estetutos Sociales, los presentes resuelven 

unánimemente constituirse en Juntas General Universal de 

Accionistas con el fin de treter el siguiente Orden del 

Lie .- UN 1. C_O PUN T_O_.- Cono-_ 

cer sobre el gsunmento de cavitsel y reforma de los Esta- 

tutos Sociales de la Compañias .- Preside la sesión el 

tituler, Loctor ¡¿mdrés Borrero y actúe como Jecreterio 

  

    Ad-Hoc el Doctor Frencisco Roldán .- El Presidente so- 
V i o 

/ licita se conozca y trute el trden del Dia :-=  U LI, 

/. GS O PULL TO. CCUONCCER Y APROBAR EL 
  

4 
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ANVENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA .- El Presidente inforna que existe un 
  

11100 / 100 DE _SUCRES  _( S/. 160'000.000,00 ) mediante 

 _bitel se hefge por un monto de  CIENTC SESENTA MILLONES 

alto superóvit por revslorizseción de ectivos fijos esí 

como reserves lefoeles y recomienda Que el aumento de ca-] 

le capitelizsción del superávit por revalorizeción de 
  

activos fijos y, de ser necesario, nediente capitali- 

zeción psrcisl de les reserves legeles de la compañía.- 

Los eccionistes por unsenimidsd aprueban el sumento de 
  

cepitsl por la sume de CIENTO SESENTA MILLONES 00/1040 

DE SUCRES ( S/. 160'000.000,00 ) oO ses hestse lleger 
  

ge un capitel social de CIENTO SESENTA Y CINCO  MI- 

LIONES 00/100 LE  SUCRES ( S/. 155'000.000,00 ) y 

  

eutorizen que el sumento de cspitel se reslice mediante 

  

la capitelizsción del superávit por revalorización de 

activos fijos y de ser necesario mediente la capitelizs. 

  

  

ción de las reservas legales .- Por lo expuesto, los 

accionistes resuelven lo sifruiente :- Primero .- 

  

Aumentar el cepitel social de la Compañte en CIENTO SE, 

2 
U SETA  MILLOCWES 00/100 DE SUCRES ( S/. 160,000,000,00) 

mediante la capitalización del superavit por revaloriza- 

ción de activos fijos y de ser necessrio mediente la ce- 
  

pitelizesción de las reserves lefseles se prorrste del nú- 

mero de ecciones que cede uno de los accionistes tiene 

  

en la compeñíe .- Segundo. s2¿utorizar el Geren- 

    te General pers que procede a reformer los Estatutos So-| 

cieles de la Compeñía de le siguiente menera :- a )   
0 
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El Artículo quinto dirá :- "Artículo Quin 
  

to.- EL CAPITAL. El capital social es 
  

de Ciento Sesente y Cinco Millones 00/100 de  sucres 
  

( S/. 165'000.000,00 ), dividido en Ciento Sesenta y 
  

Cinco !i1 Acciones ( 165.000 secciones ) ordinsrias y now 
  

.minetives, con un velor de Ul MIL 00 /100 SUCRES 
  

( S/. 1.000,00 ) ceda una".- b ) .- Reformar el artícy 
  

.lo Sexto psre Que se lea de la siguiente msners :- "Lag3 
  

.ecciones serán nominetives y esterón numersedas del núme 
  

10 
ro uno ( 1 ) al ciento sesente y cinco mil ( 165.000 ).- 
  

41 
Cada sección de derecho, en proporción a su vaelor paga- 
  

12 
4o a voto en la dunta General, a participer en les uti 
  

13 
lidsedes y s los demás derechos establecidos en la Ley". 
  

c ) .- Reformer la Cléusula Tercera pera que se les de 
  

la siguiente nsáanere :- "Lss acciones que representen 
  

el cepitel social hen sido suscrites y pagedes en el pre 
  

sente gumento de cepitel de conformided con el siguien- 
  

  

  

  

  

58 Te CUBdrTOo 1: =>... --o-- y 

1 ACCIONISTA LUME- CAPIZTAJ. CAPICAL CAPITAL 

20 RO DE PAGADO SUSCRITO Y - RESULTANTE 

21 AOCIO- PAGADO EN 

NES AUMENTO 
  22 

23 
José Msriae Pé- 
  

rez 
24 

50 50.000 1'600.000 1'6550.000 
  

Middlestown 
  25N 07   2.430 2'430.000 /7*700.000 > 80'190.000 

'AÁnárés Borrero 
  

Vhitensfieza 2420 2'*420.000 77 '440.000 79'860.000     
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ACCIONISTA LUME- CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

+ RO_DE - PAGADO SUSCRITO Y RESULTANTE 

o ACCIO- PAGADO EN _ 

LES AUMELTO — 

Reúl de la To- o 

rre 50 50.000 1'6500.000 1'650.000. 

Jorge Dousde- 

vés 50 50.000 1'600.000 1'550.000 
  

1 

1 
F 

| 

    

CAL 95.000 5'000.000  160'000.000  165'000.000 T 

Lg totelided del sumento de cepital he sido suscrito me- + 
' 

'''diente le cspitelizsción del superévit por reveloriza- 

ción de sctivos fijos y de ser neces:rio medisnte le Ca, 

pitelizeción percisl o totel de lás reserves legeles .- 

Tercero.- autorizer el Gerente Genersel o a quien 

estetutarismente lo subrogue pere que suscriba les es- 

critures y extiende los documentos necesarios pera per-_ 

feccionar el presente sumento de capitel .- El Presi- 

dente concede un receso psra lu elaboreción de la presen 

te acta .- Une vez eleborasds la misma, se da lectura 

y es seprobsda por unsnimidsd .- El Presidente declera 

clsusureda le sesión siendo les diez y nueve hores .- 

  

  

  

  

  

_ Firnsdo)o.- Doctor andrés Borrero M“ensfield .- 

PRESTDELTCE .- *irnedo>).- jLoctor Frencisco Rol- 

2 dón C.- SECRETARIO AD-HOC .- Firnmedo). poc 

tor Jorge Dousdebés .- Fivrnmoedo)o.- Doctor José. 

o Currie Pérez ¡irteto .- Firnmsdo)o.- poctor Raúl. 

_de la Torre Predo"_ .- Heste equí_quede_trenscrite e in- 

sertode el acta de Junte General que antecede" .- - - .   
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Usted, señor loterio, se servirá agreger les demás 
  

cláusulas de estilo, pera la plena validez del presen- 
  

te instrumento público .- Firmado ) .- Doctor Jaime 
  

Zaldumbide Serrano .- abogado .- Portedor de la Metrí- 
  

cule de afiliación brofesionel del Colegio de abogados 

de lea ciuded de San 'rencisco de «uito, sisnede con el 

número dos mil doscientos cincuenta y cuatro, el mismo 
  

que suscribe la presente minuta de otorgeémiento de un 
  

eunento de cepitel y reforma de estatutos sociales, que 

queda ya trenscrita"” .- Hestae esquí le minuta, Que que 

de elevadas » escritura pública, con todo el valor le- 

gal, y que el senor compereciente la acepta y Ja con- 

firme en todo su contenido .- Pera la celebreción de 
  

la presente escritura públices, se observaron todos los 

preceptos lessles que son del caso; y, leída que le 

fue integramente le misma, al señor compsreciente por 

mi la lioteria, se rstifica en todas y cade una de sus 

partes y, firms conmigo, en unided de ecto, de todo 

  

lo cual, doy fe .- Firnedo). Señor piero LaW 

rreótegui .- Portedor de le Cédule de Identided, sig- 
  

nede con el número diez y siete cero trescientos ochen- 

te y seis mil ochocientos treints y dos guión uno .- A- 

podersedo Especial de la compeñís snónims denomineda DHL 

  

    Internecionsl del Ecuedor Socieded ¡inónime .- Fior- 

me qdo) .- vyoctors Zimens lorenc de Solines .- lota- 

riv Sefguncds del Cóontón quito" .- Se afrrefñs e continus- 
      ción, el Poder otorjedo por la compeñía en fevor del 

señor Liego Larreétesui, Que es el siguiente :- - - 
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la ciudad de san Francisco de Quíto, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, a los tres (3) aías del mes 

de MAYO de mil 

PODER ESPECIAL novecientos noventa, 

OTORGAVO POR LA COMPAÑIA ante mí Doctora Xime- 

  

  

D.H.L. INTERNATIONAL DEL na Horeno de Solines, 

ECUADOR 3CCIEDAD ANONIMA Notaria Segunda del 

EN FAVOR DEL  3EÑOR Cantón Quito, compar 
  

JON DIEGO LARREATEGUI rece a la celebración 
  

CUANTIA :- INDETERMINADA 
  

de la presente escri 

Dí 5 copias tura pública de otor- 
  

  

gamiento de un Poder 

Especial, el señor 
  

  

Doctor Andrós Borrere Hansfield, de estado civil casado, 
  

en .su calidad de Presidente, en funciones prorrogadas de 
  

  

verente General y representante legal de la compañía anó- 

nima denominada D. H. L. INTERNATICNAL DEL ECUADOR SOCIE 
  

JAD ANONIMA, según se acredita con el nombramiento que 
  

en copia debidamente certificada, se acompaña a la pre- 
  

sente escritura pública, como documento habilitante .- 
  

El señor compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, do- 
  

miciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, leral- 

mente capaz para contratar y contraer ebligaciones, _a 

quien de conocerle, doy fe; y me solícita que eleve a 
  

escritura pública el contenido de la minuta que me presen- 
  

  

    Ñ ta, cuyo tenor literal y que se transcribe a continua 
SY _ 

Sí ción, es el siguiente := "SEÑOR NOTARIO: 
7 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sÍírva-     
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se incorporar una de poder especial contenido en las si- 

guientes cláusulas :-= PRIMERA : COMPARE 
    

CIENTE .- Comparece al otorgamiento de la presente 
  

escritura pública el señor Doctor Andrés Borrero Vansfiel 
  

en su calidad de Presidente, en funciones prorrogadas de 
  

Serente General, y por tanto representante legal de D. 
  

H. L, International del Ecuador Jociedad Anónima, confor 
  

.me aparece del nombramiento adjunto .- El compareciente 

hi
s 

bh 

  

es ecuatoriano, Casado, mayor de edad .- SEGOU No 
  

DÁ. ANTECEDENTES .- La Junta General de 
  

Accionistas del nueve de marzo de mil novecientos noven- 
  

ta aprobó el aumento de capital y la reformra de estatutos 
  

de Y. H. L. International del Ecuador Jociedad Anónima, 
    

de cinco millones de sucres [( S/. 5'000.000,o0o ) a ciento 
  

sesenta y cinco millones de sucres ( S/. 165'000.000,00 ) 
  

esto es un incremento de ciento sesenta millones de su- 
  

  

cres [( S/. 160'000.000,00 ) .- TERCERA: 3- P 0- 

DER ESPECIAL .- En bese a los antecedentes 
  

expuestos y en razón de que el señor Doctor Andrés Borre- 
  

ro FNansfield, representante legal de D. H. L. Internatio 
  

nal del Ecuador yociedad Anónima, deberá ausentarse del 
  

país, por medio de la presente, y sobre la base de lo 
  

dispuesto en el Artículo trescientos dos de la Ley de Com 
  

pañías, confiere Poder Especial en favor del señor Diego 
  

Larreátegui, Gerente Financiero de la empresa a fin de 
    y que comparezca al otorgamiento de la escritura pública de 
  

Nemento de capital y reforma de estatutos de D. H. L. In- 
  

ternational del ¿cuador Sociedad Anónima así como repre: , Pp 

Y 
y     
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sente a la empresa ante las autoridades de la Superinten- 

dencia de Compañías .- CUARTA :- PLAZO .- 

El presente Poder tendrá un plazo de seis meses contados 
  

a partir de la fecha de su otorgamiento o cencerá antes 
  

en caso de que se haya cumplido el mandato conferido .- 

+ Usted, señor Notario, se servirá agregar less demás cláu 
  

sulas de estilo para la plena validez del presente instru- 
  

mento público .- Firmado ) .- Doctor Jaime Zaldumbide.- 
  

Abogado .- Pertador de la Yatrícula de Afiliación Profe- 
  

V sional del Colegio de Abogados de la ciudad de Quito, sig 
  

nada con el número dos mil doscientos cincuenta y cuatro. 
  

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pú- 
  

blica, con todo el valor legal .- Psra la celebración 
  

de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales que son del case; y, leída aus 

le fue íntegramente la misma, al señor compareciente por 
  

mí la Notarias, se ratifica en todas y cada una de sus 
  

partes y firma conmígo, en unidad de acto, de todo lo 
  

cual, doy fe .- Firmedo).- Doctor Andrés 

Borrero Mensfield .- Portador de le Cédula de I- 
  

dentided, signada con el número diez y siete ce- 

ro trescientos nueve mil _ doscientos _ trece guión 
  

A 

A 
YA 

Y 
y 
y 

/ . 

/ gunda del Cantón Quito" ,- Se agrega 8 continus- 

ocho .- Gerente General y Representante legal de 

ls compañía anónime denominsde D. H. L, Internstio- || 

nsel__del Fcusdor Sociedead Anónimo .- FPiormedo)¿- 

Doctora Ximena Moreno de. Solines +«- hoteria  Se- 

ción, el documento hsebilitente correspondiente :- 
    28   
 



— T e 1 
/. NOMBRAMIENTO 

Señor Doctor . Era 08 

Andrés Borrero M. : 

* Ciudad - 

| 

Hexcaa DE OTORGAMIENTO: 27 de marzo de 1989 

iezrimado doctor Borrero: 

La Junto Gerncral de Accionistas de  la.—-Compañia-—DHL- - 
Inlernacional del Ecuador S.A. en resolución tomada el día 

27 de marzo <e 1939, -.designó-a-.usted Presidente de: la 

Compañía. Los datos relativos a este nombramiento son los 

siguientes: 

E La compañia se. denomina .DHL . Internacional. del. Ecuador 

¡S.A., el cargo es de Presidente, en funciones prorrogadas 

pa ¡dde Gerente Gencral hasta ser debidamente reemplazado. El 

¡| ¡período de duración del cargo cs de dos años, y el 
| | nombramiento se otorga a “favor del Dr“Andrés Borrero M. 

| co . a 

2. El Gerente Guncral ejercerá la represnetación legal, 
» udicial y extrajudicial de la Compañia. Las facultades 

del Presiderte constarán en la Escritura de Constitución de 

y la Compeilila otorgada el 14 de junio de 1982, ante el 

uctario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo ” 

C., e inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón Quito, 

“2 ¡el 16 de julio de 1989. . > 7 

" o La Junta General de. “Accionistas - autorizó. al suscrito, - 

como Secretario de la misma, para otorgar el presente 

nonpbramiento. 

   Edo _ 
-Sec ] 

MIT - 

CCZTPTACION: /Ácepto desempeñar el cargo de Presidente de 

DEL internacional del Ecuador. 

AÑ o 

e 

  

Lita, E 27 de marzo de-1989 

  

_—— 

  

iS = 7 . 

LA Andres Borrero Mm. 

Certifico que el señor doctor Andrés Borrero aceptó 

r el cargo de Presidente de DULyInternacional del a 

S.h. * E LA y ; SIA 

27 Trrancisco_; dán 
2 Seecretarío Ad-Hoc . - . - 

    
 



>, 

Con fecha l9de ET de 3981 
se halla imscerlo el nombramiento 

de Mrde«k otorgado por 
DHL Jikan eiarsad del Pesados SA. a favor 

de. Eredres    
Quito, a*M di RE. 97 

añ EL REGISTRADOR. ¿ARO Me 
Y 
oo o 

A 

PE a A A 

¡ EN a Y E 

úá 1 X : o an Y i 

o ES 

po” 

; RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio Jurídico 

Pérez, Bustemeante y Pérez, Abogados, protocolizo en mi 

_— Registro de Escritures Públicas del año en curso, en u- 

na fojas útil y en esta fecha, el Nombramiento de Presi- 

dente de DHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A., otorgado a 

fevor del señor Doctor Andrés Borrero Mansfield y Razón 

de Inscripción que entecede.- Quito, e dos de mayo de 
  

mil novecientos novents.- Firmedo).- Doctora Ximene Moreno 

de Solines.- Noterie Segunda del Cantón wuito".- 

Se protocolizó ente mí; en fe de 

ello, confiero esta SEXTA COPIA, firmads y sellada 

en Quito, 8 dos de meyo de mil novecientos noventa.- 

| Ñ let lue Euro tree 
Y Dre. Ximena je-Solines 

OY NOTARIA SEGUNDA 

 



+9. Ximena 

2oreno de 

Solines 

OTARIA 2o. 

10 

1 

12 

14 

15 

unos 09 

Se otorgó ente ní; y en fe de ello, confiero este PRI- 
  

MERA: COPIA, firmeds y sellada en Quito, a tres de ma- 

  

yo de mil novecientos novente .- Firmsedo ) .- Loctorea 

Ximena Moreno de Solines .- lotsria Segunda del Cantón 
  

quito .- (A continusción se encuentra un sello )".- 

  

  

  

Se otorgó sente ni; xy en fe de 

ello, confiero esta TERCERA  coPTa, firmede y sella- 

ds en quito, e veinte y tres de mayo de mil novecien- 

tos noventa .- 
  

  

  

Lre. Ximena Moreno de Solines 
  

LOTÁRla SEGUNDA 

  

Oo , ena Me eno de S Ximena Mor Dra. 

  Roma SECUNDA 
QUITO » ECU ADO

R   
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RAZON :- Cumpliendo con lo ordenado por el Sr. Superin- 
  

tendente de Compañías, en su Resolución No. 90.1.1.1.834 
  

de 11 de junio de 1.990, tomé note de la aprobación cons; 
  

tente en dicha Resolución sl margen de la Escritura Ma- 
  

tris de Aumento de Capítael y Reforma de Estetutos Socia- 
  

les de la compañís DHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A. ce- 
  

lebrede ente mí el 18 de meyo del presente sño.- Quito, 8 
  

¡Once de ¿junio de mil novecientos noventa.- 
  — + 
MN 
  

  

Velo PAI 
Drs. Ximens Horene-de Solínes 

NOTARIA SEGUNDA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

ta fecha queda inserito el presente Desumente y le Resolueión número 

10 

  

    REO ST MDI 2d A PT a otitis MA 

Aifos, de 11 de junis de 1990, bajo el DAS de Porco, 

  

Mercantil, tana 121.- Se tomé neta ul margen de la ineeripuión ná 

| muxo 734 del Regintra Mergentál, de diex y esta de Julia de m31 

revecientes ochenta y dun, a Pa. t?Wvta., tama 113,- Queda axuhi- 

veda la segunda copia certificada de lo esefituya pública de 

  

  

  

aumenta de espital y refemma de estatuiss de la compañíe "DT NL 

INTERNACIONAL DE ECUADOR 8.A.*, etsrgada el 18 de mayo de 1990, 

ente la notaria Segunda del Cantón, Ora. Ximena Marena de Solinas.)> 

  

  

  

Su dí nel ampliniemto a lo dispuesta en el Art. Terearo de la 

sítada Resalusión, de nanfomidad e lo establesiós en el Desyeto 

  

  

733 de 22 de agenda de 1978, puilicado en el Regintye Oficial 878 
  

de 29 de agosto del mismo uño.- Su aetó en el Repartario bajo 

el nánero 7490,- Quita, a trese de junta de mil navesientes noven- 
1 
  

ta. - El RERISTRADOR,- If a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
 


